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	ACUERDO UE / CHINA


· La Unión Europea y el Gobierno de China han llegado a un acuerdo para regular las entradas de ciertos productos chinos en Europa.

· Los productos regulados son los siguientes:

· Cat. 2 – Tejidos de algodón.

· Cat. 4 – T-shirts.

· Cat. 5 – Jerséis.

· Cat. 6 – Pantalones.

· Cat. 7 – Blusas.

· Cat. 20 – Ropa de Cama.

· Cat. 26 – Vestidos Señora.

· Cat. 31 – Sujetadores.

· Cat. 39 – Ropa de Mesa.

· Cat. 115 – Hilados de lino / ramio.

· La regulación se establece para el período 2005 / 2007, dejándose la posibilidad de su utilización en 2008.

· Se toma como base de referencia para la mayoría de productos, las importaciones reales entre abril 2004 y marzo 2005.

· Sobre esta base se establecen unos incrementos anuales entre el 8 y el 12,5 %, según producto.  De esta manera se determinan unos límites máximos para las importaciones de la UE procedentes de la R. P. China.
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